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Núm. 919.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 2.°—Elecciones.—Sr. Al
calde: Constituida según el parte reci
bido en esto Gobierno en la cabeza del 
distrito electoral á que ese pueblo per
tenece la comisión inspectora del censo 
electoral de que trata el art. 51 de la 
ley de 28 de diciembre último, debe 
cesar la que existía en ese pueblo con 
arreglo á la anterior ley á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la 
Real orden circular de 30 do diciembre 
del eño último inserta en el Boletín ofi
cial número 1856 correspondiente al 
dia 4 del actual á cuyo fin me dirijo á 
V. advirtiéndole al propio tiempo que 
según previene esta disposición antes 
de disolverse la comisión estregada de
be remitir á la nombrada en la cabeza 
del distrito electoral todos los docu
mentos relativos al censo que obren en 
su poder.

Palma 14- de Enero de 1879.- El go
bernador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 920.
Negociado 2.°—Administración local. 

—La Gacela de Madrid correspondiente 
a} dia 5 del actual publica la Real orden 
circular siguiente:

«En el expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de una consulta 
^cl gobernador civil de la provincia de 
Madrid sobre la forma en que se han 
ne designar los Concejales que deben 
cesar en sus cargos en la primera reno- 
vacion por mitad de los Ayuntamientos 
boy existentes, el Consejo de Estado en 
Pleno ha evacuado el siguiente dictá-

«Excmo. Sr.: En la Real orden de 25 
úe noviembre próximo anterior se ha 
encargado al Consejo que emita su pa

recer respecto de la adjunta consulta I 
elevada á V. E. por el gobernador de la 
provincia de Madrid sobre la forma en 
que se han de designar los Concejales 
que deben cesar en sus cargos en la 
primera renovación por mitad de los 
Ayuntamientos que hoy funcionan.

Como todos estas Corporaciones fue
ron elegidas simultáneamente en su to
talidad, no existe entre sus individuos 
diferencia de antigüedad, y por tanto 
entiende el gobernador que se debe pro
ceder á sortearlos; pero teniendo pre - ‘ 
sente el art. 42 de la ley Municipal y la 
disposición 9.a de la Real orden de 3 da 
enero de 1877, que establecieron la es
cala del número de Concejales que ha. 
de votar cada elector en su respectivo 
colegio, duda si el sorteo se ha de hacer 
individualmente ó por colegios.

A este propósito manifiesta que en 
Madrid elige cada colegio cinco Conce
jales, votando cuatro cada elector: y que 
si se hiciera el sorteo nominalmente y 
tocara salir á un número menor que el 
establecido por el referido art, 42 de la 
ley, tendría que adoptarse un procedi
miento no previsto en esta.

Añade que si hubieran de cesar los 
Concejales que representan las minorias, 
que pertenecen á dos colegios y en los 
demás debieran elegirse dos Concejales, 
pudiera resultar lastimado el derecho de 
aquellas minorías, contraviniéndose al 
art. 42 de la ley.

El sorteo por colegios parece preferi
ble algobernador, porque en su concep
to no ofrecería ninguna dificullad; pues 
siendo aquellos 10 en Madrid, resulta
rían cinco vacantes, ó más claro, ha
brían de elegirse 25 Concejales, mitad 
del número de los que componen el 
Ayuntamiento con lo cual tendrían las 
minorias parlicipscion en las elecciones.

La Soccion 2.a de la Subsecretaría del 
Ministerio del digno cargo de V. E., te
niendo en cuenta que por ser de igual 
antigüedad los Concejales que compo
nen los Ayuntamientos no puede hoy 
hacerse su renovación del modo que es
tablece el ait. 45 de la ley Municipal, 
cree necesario que se proceda al sorteo 
según lo determina el art. 30 de la ley 
Provincial para la renovación de las Di
putaciones; pero no está conforme con 

la opinión de que se haga por colegios, 
porque con ello, dice, se introduciria 
una novedad innecesaria que daría lu
gar á fundadas reclamaciones. A su mo
do de ver, siendo la elección individual 
no puede ménos de serlo también el 
sorteo, y observa que las minorías ejer
citaron su derecho en la elección gene
ral, y pueden usarlo de nuevo en los 
colegios en que hayan do salir más de 
tres Concejales.

El Consejo, para emitir el dictamen 
que se le ha pedido, recordará ante todo 
que el art. 45 do la ley Municipal es 
textualmente como sigue: «Los Ayun
tamientos se renovarán por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada reno
vación los Concejales más antiguos.

»En los casos de renovación ordina
ria ó extraordinaria, la elección de Con
cejales se hará por los mismos colegios 
electorales que hubieren hecho la de los 
salientes.»

Como se vé, este artículo nada esta
bleció respecto de la primera renova
ción de la mitad de los Ayuntamientos 
después de la total de que habla la pri
mera de las disposiciones transitorias 
de la ley, sin que se halle entre estas 
ninguna semejante á la primera, entre 
las transitorias también, que contenia la 
ley de 20 de agosto de 1870, según la 
cual en la primera renovación que se 
verificará en conformidad de su art. 42 
serian designados por la suerte los Con
cejales que debieran salir; y si el nú
mero total fuese impar, saldria primero 
el número mayor, y continuaría después 
como en aquel artículo se determinaba.

Sin embargo, como no hay más me
dio ulilizable á que atenerse que el sor
teo, sancionado por la costumbre, por 
leyes anteriores y por la orgánica pro
vincial, no parece que haya motivo al
guno que se oponga á que el Gobierno 
lo adopte cediendo á una necesidad im
periosa, en uso de sus facultades regla
mentarias; resolviendo si mismo tiempo 
que, en donde el número de Concejales 
sea impar, salga primero el mayor nú
mero.

Claro es que al hacerlo ha da mante
nerse dentro de los límites de aquellas 
facultades, respetando las prescripcio
nes do la ley y sujetándose á su espíri

tu, sin desviarse de él en lo más mí
nimo.

Ahora bien: los Ayuntamientos se 
han de renovar por mitad cada dos años, 
esto es, ha de cesar en el ejercicio de 
sos funciones la mitad de los Concejales. 
Sobre esto no ha habido dificultad en 
ocasiones semejantes á la presente, 
puesto que en la primera elección que 
ha seguido á una total en las Corpora
ciones municipales han salido de ellas 
ios designados por un sorteo hecho en
tre todos los individuos de cada una; pe
ro como el art. 42 de la ley de 2 de octu
bre de 1877, reproducción de uno de los 
párrafos de la disposición 1 .a de la de 
16 de diciembre de 1876, inlrodufó una 
novedad con el fin de dar entrada en los 
Ayuntamientos á los candidatos de las 
minorías de los electores, ha creído el 
Gobernad01- de Madrid que el modo me
jor de llenar este objeto sería que el sor
teo que se hiciera por colegios, porque 
el método antiguo podrá dar por resulta
do, á su entendAr, • pr;vaCiOü 
recho que atribuye á tales minorías.

• Para examinar este punto conviene 
tener á la vista ei art. 42 en la parte 
aplicable al caso, que dice asi: Se procu
rará que á c;,da colegio electoral corres
ponda elegir cuatro Concejales ó el nú
mero que más á este se aproxime. Cada 
elector votará únicamente dos Conceja
les cuando hayan do elegirse tres en el 
colegio electo^?;lres cuando cuatro, cua
tro cuando seis y cinco cuándo siete.»

La disposición 9.a de la Real orden 
de 3 de enero de 1877, á que se refiere 
también el Gobernador, no hizo más 
que completar el articulo copiado, li
jando el número de Concejales que ha 
de votar cada elector cuando en un co
legio se hayan de elegir cinco ó un nú
mero superior á siete.

Obsérvese:
1 .° Que el párrafo arriba copiado 

del art. 42 de la ley no contiene un 
precepto terminante, sino meramente 
acomodado á La posibilidad; de manera 
que no habrá infracción de la ley allí 
donde no se haya podido proceder con 
arreglo á él.

2 .° Que, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 43, «cada co
legio nombrará el número de Concejales
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que le corresponda proporcionalmente á 
sus electores;» así que bien pueden 
existir fuera de Madrid colegios en que 
se voten sólo dos de aquellos por exi
girlo las condiciones de la localidad.

Y 3.° Que como la escala fijada por 
el legislador empieza por los colegios; 
en que hayan de elegirse tres Conceja
les, en los que cada elector votará úni
camente dos de aquellos, resulta que el 
derecho de las minorías sólo existe cuan
do en un colegio se hayan de elegir 
tres ó más Concejales.

Todos los electores de un colegio han 
adquirido por virtud de la ley el dere
cho de tomar parte cada dos años en la 
votación de los Concejales que al mismo 
correspondan, reeligiendo ó no á los 
que deban cesar, según lo exijan las 
circunstancias y la influencia de la opi
nión; más si se adoptase el método de 
renovar sólo los Concejales nombrados 
por unos colegios, dejando de hacerlo 
en los demás todos los electores de es
tos, mayoría y minoría, quedarían pri
vados de aquel derecho en favor del que 
tenga la minoría de los primeros que, 
como se ha dicho, no siempre puede 
invocarse. .

Pero semejante método ofrecería en 
su ejecución dificultades que no pare
cen fáciles de vencer.

No es posible suponer que en todas 
partes haya igualdad en el número de 
Concejales asignados á cada colegio, ó 
que caso de haber desigualdad afecte á 
un solo colegio y en una sola unidad, 
circunstancias que, entre otras, serian 
precisas para llevar á cabo el sistema 
propuesto. Aparte de esto, á primera 
vista se nota que donde haya un solo 
colegio seria forzoso hacer el sorteo en
tre los Concejales; pero no se debe ol
vidar que, según la escala establecida 
en el art. 35 de la ley Municipal, hay 
muchas poblaciones en que los colegios 
son tres, cinco, siete, y aun en Madrid, 
cuyas condiciones por cierto no se de
ben tomar en cuenta para dictar reglas 
generales, han podido establecerse on
ce; de modo que constituyendo estos 
colegios juntos número impar, ó no se 
podrían sortear por mitad, ó se habría 
de emplear un procedimiento extraño y 
arbitrario.

No hay, pues, motivo para variar el 
hasta ahora seguido; siendo, por lo de
más, evidente que allí donde hayan de 
votarse dos Concejales en la primera 
renovación, quedará por regla general 
mayor número para la siguiente, y en- 
tónces la minoría podrá elegir sus re
presentantes, como lo ha hecho yá en 
la elección total.

En algunos Ayuntamientos habrán 
ocurrido vacantes después de la elec
ción últimamente verificada, pudiendo 
darse estos tres casos:

1 .° Que por haberse producido aque
llas medio año ántes de hs elecciones 
ordinarias, y por ascender á la tercera 
parte del número total de Concejales, se 
haya procedido á elección parcial.

2 .° Que ocurridas las vacantes des
pués de aquella época, y ascendiendo al 
número indicado, se hayan cubierto in
terinamente hasta la primera elección 

tracion del propio Centro, y por an
te Notario, á contratar en subasta 
pública la adquisición de 15.500,000 
kilogramos tabaco en hoja Virginia 
y Kentucky de los Estados-Unidos, 

i para el surtido de las Fábricas na- 
uiuinand pul 1UD 4uu ». «« = cionalcs, en la proporción de clases
hiere designado entre los que en épocas | siguientes:

‘ * * 10 por 100 de Médium Leaf.
25 por 100 de Common Leaf.

ordinaria por los que el gobernador hu- 

anleriores hayan pertenecido por elec- 
cion al Ayuntamiento.

Y 3.° Que por no llegar las vacantes 
á la tercera parle del número de Conce
jales hayan quedado sin proveer.

En el primer caso los electos han de _ . . .
ser considerados para los efectos de la [ 1879, de 6 millones por dozavas par- 
ley, en cuanto al turno de salida, como tos en todo el año económico de

los Concejales á quienes reemplazaron 
con arreglo al art. 48 de la ley; pero en 
el segundo y en el tercer caso las va
cantes y las plazas interinas deben en
trar á formar parte de la mitad que ha 
de renovarse; de tal manera, que si en 
el Ayuntamiento de Madrid, por ejem
plo, que consta de 50 Concejales, y don
de hay que renovar 215, hubiese á la fe
cha de esta primera renovación 15 va
cantes sin cubrir, ó cubiertas interina
mente por el gobernador, solo se sortea
rán de los actuales Concejales propieta
rios 10, que con el número menciónüdo 
de 15 formará el de 25 que hay que re
novar según la ley.

Opina por tanto el Consejo:
l .° Que la designación de los Con

cejales que han de cesar en la próxima 
renovación por mitad de los Ayunta
mientos debe hacerse por la suerte en
tre todos los que componen estas Cor
poraciones, y que en donde el número 
total do los Concejales sea impar debe 
salir el número mayor.

2 .° Que en dicha renovación debe 
hacerse la elección de Concejales por 
los mismos colegios electorales que ha
yan hecho la de los salientes, á tenor 
del art. 45 de la ley Municipal, y con 
entera sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 42 de la misma.

3 .° Que las vacantes existentes ó cu
biertas por Concejales interinos á la fe
cha de la renovación se deben deducir 
del número de Concejales sorteables.»

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se consulta, y dispo
ner que esta resolución se comunique á 
los Gobernadores de todas las provin
cias y se publique en la Gaceta para co
nocimiento general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
diciembre de 1878.—Romero Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

Y be dispuesto su reproducción en este 
Boletín oficial para su debida publicidad.

Palma 12 Enero 1878.—Manuel Stá- 
rico Ruiz.

Núm. 921.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

1879-80, y de los 7.500,000 kilogra
mos restantes en igual forma duran
te el ejercicio de 4880-81, con suje
ción al pliego de condiciones que 
podrán examinar ó adquirir en la 
expresada Dirección los que deseen 
tomar parte en el remate.

Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta en pliegos cerra
dos, que rubricarán en sus cubier
tas, las proposiciones que hicieren; 
en la inteligencia de que una vez 
presentadas estas no podrán ser re
tiradas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean 
válidas han de estar redactadas con 
sujeción al adjunto modelo, expre
sando en letra el precio por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra frac
ción ménos y sin agregar ninguna 
condición eventual, y además debe
rá acompañarse por separado del 
pliego la cédula personal del propo 
nente y los documentos necesarios á 
justificar:

1.° El haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos como indis
pensable para optar á la subasta la 
suma de 400.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes en la clase de va
lores admisibles según lo dispuesto 
en Real decreto de 29 de agosto de 
1876, publicado en la Gaceta de l.° de 
setiembre del propio año, y demás 
disposiciones vigentes.

Y 2.° El haber también satisfecho 
por contribución al Estado la cuota 
correspondiente á los dos trimestres 
inmediatamente anteriores ála fecha 
de la subasta:

La adjudicación del servicio se ba- 
" rá provisionalmente á la proposición 

más ventajosa que cubra ó mejore el 
tipo que contenga el pliego reserva
do del Gobierno.

Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales dentro de dichos tipos 
se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana durante un 
cuarto de hora, v si en este espacio

En la Gaceta de Madrid n.°2 fecha 
2 dol actual se halla publicado un 
anuncio de la Dirección general de 
Rentas Estancadas sobre subasta de 
tabaco Virginia que dice asi:

«El dia 5 de marzo próximo veni
dero, de una y media á dos de la 
tarde, se procederá en esta Direc
ción general, bajo la presidencia del 
Jefe de la misma, asociado de uno 
de ios Coasesores del Ministerio de 
Hacienda, de los Jefes de Adminis-

65 por 400 de Lugs.
Debiendo tener lugar la entrega 

de 2 millones do kilogramos por mi
tad en fin de mayo y fin de junio de

de tiempo no se mejora ninguna de 
las proposiciones iguales, recaerá la 
adjudicación en la que se hubiere 
presentado primero.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Madrid 31 de diciembre de 1878. 
—El Director general, José M. Ro- 
driguez.

Palma 8 de enero de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 922.
D. Cristóbal Serra Relator y Secretario 

accidental de la Audiencia de Palma.

Certifico: que la Sala de justicia de 
esta Audiencia ha acordado el auto 
siguiente:

S. S. Presidente, Don Vicente de 
Sangenis.—Magistrado, D. Vicente 
Girón.—Id., D. Gregorio Belinchon. 
—Id., D. Francisco Usera.—Id., don 
Antonio Vázquez.

Palma ocho de enero de mil ocho-¡ 
cientos setenta y nueve.—En los au
tos de competencia promovidos en
tre el juez municipal del pueblo de 
Son Servera y el de igual clase del 
de Sta. Margarita acerca del conoci- 
de miento de la demanda deducida en 
juicio verbal por Francisco Sard y 
Rosselló contra Antonio Compañy 
alias Forné sobre rescicion de un 
contrato de permuta de dos caballe
rías; ha recaído el siguiente:

Vistos, siendo ponente el Sr. D. Vi
cente Girón.

Resultando que Francisco Sard y 
Rosselló vecino de Son Servera cele 
bró tin contrato de permuta en dichí' 
pueblo con Antonio Compañy álias 
Forné, que lo es de Santa Margarita, 
el cual quedó consumado mediante la 
entrega de la respectiva caballería 
que fué objeto de dicha convención 
y pago del sobre-precio estipulado.

Resultando, que el referido Sard 
demandó al Compañy ante el juez 
municipal de Son Servera para que 
dicho Compañy le entregase la caba
llería que habia recibido y se pose*, 
sionase de la que éste le habia entre 
gado, toda vez que en la permuta 
habia mediado dolo y mala fé. .

Resultando que requerido el Com
pañy para que compareciese ante el 
Juez municipal de Son Servera, acu
dió ante el de Santa Margarita pro
poniendo la incompetencia por inhi
bición, y estimada por éste é insis
tiendo aquel en que le correspondía 
el conocimiento del negocio, remi- 
peron ambos lo actuado á esta Su
perioridad parala resolución del con 
flicto.

Considerando: que según el arti 
culo trescientos ocho de la ley orgá 
nica del Poder judicial, fuera dejos 
casos de sumisión expresa ó tácita» 
que no concurren en el presente, ec 
los juicios en que se ejerciten accio; 
nes personales, como ocurre en c 
de que se trata, es Juez competen^ 
el del lugar en que deba cumplirse 
la obligación y á falta de este, á elec 
cion del demandante, el del domiC' 
lio del demandado ó el del lugar di 
contrato, si hallándose en él, aunqU1 
incidentalmente, pudiere hacerse i 
emplazamiento.

Considerando que ni al celebrars 
la permuta de que se trata se hiz 
designación de lugar en que debies 
cumplirse la obligación, ni en el pu 
blo de Son Servera donde aquel 
fué estipulada ha sido emplazado 
demandado, sino qne esta diligenc 
ha tenido efecto en el pueblo deSa ^ 
ta Margarita, que es el do su do^ 
cilio, por cuyo motivo correspon0 
el conocimiento del negocio aljut| 
municipal de este último punto 
arreglo á lo prescrito en el articé; 
anteriormente citado.

Modelo de proposición.
D. N. N... vecino de........ y que 

reune las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, número........y en 
el Boletín oficial de la misma provin
cia, número...... . fecha...... , y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio re
ferente á entregar en las Fábricas 
nacionales de tabacos 15.500,000 ki
logramos de hoja Virginia y Kentucky 
de los Estados-Unidos, de las clases 
de Médium Leaf, Commun Leaf, y 
Lugs, se compromete á entregar ba
jo las condiciones del pliego que sir
ve de base á la subasta, sin modifica
ción ulterior, cada kilogramo en lim
pio de todas clases indistamente, al 
precio de.....pesetas........ céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)» 
Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia para su debida 
publicidad.
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Se declara que el conocimiento de I 
la demanda propuesta por Francisco 
Sard contra Antonio Compañy en el 
Juzgado municipal del pueblo de Son 
Servera, corresponde al de igual cía
Se del de Santa Margarita á quien se 
remitan las actuaciones para que | 
proceda con arreglo á derecho, en- j 
tendiéndose de oficio las costas cau
sadas con motivo de esta compe
tencia.

Y por este auto que se publicará 
en el Boletin oficial de la provincia 
dentro de los quince dias siguientes 
á su fecha, asi lo acordaron y firman 
los señores anotados al márgen en 
Sala do justicia de esta Audiencia, de 
que certifico.—Vicente de Sangenís. 
—Vicente Girón.—Gregorio Belin- 
chon,— Francisco Üsera. —Antonio 
Vázquez Illá.—Cristóbal Serra.

Y con el fin de que lo acordado 
tenga el debido cumplimiento libro 
la presente para insertarse en el Bo
letin oficial de la provincia y lo firmo 
en Palma á nueve de enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Cris
tóbal Serra.

Núm. 923.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia dei distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto y en virtud I 
de providencia de este Juzgado, re- ' 
caida con esta fecha á instancia de 
D. Antonio Nicolau como procurador 
de D. Miguel Sureda y Ferrer, de es
te vecindario, en concepto de mari
do de D.a María Antonia Rosselló y 
Ferré, en los autos juicio ejecutivo, 
antes preparación de demanda eje
cutiva, y en el dia ejecución de sen
tencia ó procedimiento de apremio, 
por su parte promovidos ante este 
dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, contra D. Pedro 
Francisco Mateu y Coll, vecino de la 
villa de Selva, sobre pago de cinco 
mil pesetas, con sus intereses al seis 
por ciento anual vencidos desde el 
dia diez de diciembre del año mil 
ochocientos setenta y seis y que ven
cieren, y las costas causadas y que 
so causaren hasta la efectiva solu
ción: se sacan á pública subasta por 
término de ocho días, una partida de 
algarrobas y otra de almendras, em
bargada al ejecutado y recolectadas 
en las fincas embargadas también al 
mismo ejecutado, cuyos frutos se 
bailan en poder del administrador 
depositario D. Antonio Nicolau y Pons 
vecino de la villa de Inca; para con 
su producto satisfacer hasta donde 
sea posible el capital intereses y cos
tas de que se ha hecho mérito.

Y so anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo 
que dichos frutos han sido justipre
ciados, esto es, las algarrobas é cua
tro pesetas y media el quintal ó sea 
á once céntimos y un cuarto de pe
seta por kilogramo, y las almendras 
á diez y ocho pesetas por cuartera ó 
sea é veinte y cinco céntimos y dos 
tercios de peseta por litro; y que el 
remate tendrá lugar el dia diez y seis 
de los corrientes á las diez de la ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado.

Palma cuatro do enero de mil

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

RELACION de los contribuyentes que por la espresada contribución correspondien
te d la Ciudad de Ibiza, del año económico de 7875-75, han sido declarados 
fallidos, según los expedientes que fueron instruidos d dichos interesados.

im‘7i

N.° de la Importe total Número
ma- — de

trícula. Nombre del contribuyente. Industria. Pesetas Cs. trimestres.

Ta r if a  1/
17 Antonio Costa. . Tienda de comestibles. 19‘88 4.°
20 José Juan Blanch. . T. de vinos comunes. 15‘90 Id.
53 Manuel Devidé. . Horno de cocer. Id.
55 Sebastian Ventura. . Corlante. 2r20 l.° 2.° 3.° v 4.°
57 José Mari y Costa. . Id. 16‘96 Id.
63 Francisco Cardona. . Id. 21‘20 Id. •
65 José Tur. . Id. 21‘20 Id.
88 Maleo Mari. . Aceite y vinagre. 16‘96 Id.
91 Juan Boned. . Id. . 21‘20 Id.

Ta r if a  2.1
106 Francisco Vila. . Tratante en corteza. 33‘12 Id.
130 Gabriel Planas y otros. . N. B. goleta Amable. 78‘44 Id.
138 José Plrera y otros. . Laúd San Vicente. 54‘06 Id.

Ta r if a  3.a
160 Francisco Vila. . Molino de viento. 6‘36 3.° y 4.°
172 Mariano Tur y Juan. . Fábrica de chocolate. 13‘25 á.°

Ta r if a  4.a
181 Jaime Riera y Torres. . Maestro de Obras. 59‘36 l.0 2.0 3.°y 4.
250 Jaime Riera y Torres. . Agrimensor. 26-50 3.° y 4.°
206 Francisco Cuesta. . Barbero. 14-84 l.0 2.0 3.°y 4
207 Vicente Costa. '. Carpintero. 25‘44 Id.
214 Antonio Amengual. . Id. 5‘89 Id.
215 José Cardona. . Id. 15'90 Id.
216 José Cortés. . Id. 21‘20 Id.
234 Eduardo Salrita. . Sastre. 21‘20 Id.
240 Antonio Escandell. . Zapatero. 2V20 Id.
244 Vicente Tur. . Comisionado. 19‘88 Id.

Total

Importa la presente relaeion las figuradas quinientas setenta y siete pesetas setenta y 
un céntimos y se publica en el Boletín oficial de la Provincia conforme determina el ar
tículo 216 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873.

Palma 23 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Carlos Amador.

echocientos setenta y nueve.—Frane 
cisco de Paula Puig.—Porsu manda
do, Antonio Cañellas.

Núm. 925.
D. José María Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de D. Pedro Pons 
y Mercadal vecino que fue de esta ciu
dad y fallecido en la misma el dia vein
te y cinco de noviembre último, á fin 
de que dentro del termino de treinta 
dias que al efecto se les señala compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado, pa
rándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar: pues asi lo tengo 
mandado en providencia de hoy en los 
autos sobre declaración de herederos de 
dicho finado promovidos por sus herma
nos D. Antonio, D.e Magdalena, D.' Es
peranza y D.a Juana Pons y Mercadal.

Dado en Mahon á diez de enero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—José 
María Ramírez de Aguilera.—Gor su 
mandado, Juan Pons, escribano.

Don Miguel Alejandre Heras Comandan
te graduado Capitán del primer bata
llón del Regimiento Infantería de Te- 
tuan número cuarenta y siete.

Ignorándose el paradero del Teniente 
Coronel graduado Capitán que fue de la 
cuarta compañía de este batallón D. Félix 
de Pesquera y González á quien estoy 
sumariado por el delito de desfalcojveri- 
íicado en el año económico de mil ocho
cientos setenta y seis al setenta y siete, 
en que estuvo encargado de ella como 
cajero; usando de la jurisdicción que 
S. M. tiene concedida por las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército; 
por el presente llamo, cito, y emplazo 
por primer edicto y pregón á dicho se
ñor Teniente Coronel graduado Capi
tán D. Félix de Pesquera y González se
ñalándole el cuarto de Banderas del 
Cuartel de la esplanada de esta ciudad 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias que se cuentan 
desde la fecha á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referi
do plazo se le seguirá la causa y se sen
tenciará según los méritos que la misma 
arroje, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese 
y pregónese para conocimiento de todos.

Mahon 10 de enero de 4879.—El 
Fiscal, Miguel Alejandre.—Por su man
do, Pedro López.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Núm. 927.
Programa para el exámen de maestro d e 

de fábrica de 4.* clase maquinista dP 
la Pirotecnia de Sevilla.
Aritmética.— Numeración en el sis_ 

tema decimal.—Operaciones con lo s 
números enteros, fraccionarios y de
cimales.—Sistema métrico decimal 
de pesas y medidas y reducción á 
las antiguas.—Raizcuadrada y cúbi
ca.—Razones.—Progresiones y prin
cipios fundamentales de logaritmos 
y uso de las tablas.—Regla de tres 
simple y compuesta.

Geometría.—Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio.— 
Líneas, superficies y volúmenes que 
constituyen la figura de un cuerpo. 
—Líneas en general.—Angulos y pa
ralelismo de dos lineas en un plano—

¡ Figuras geométricas planas.—Triáq- 
¡ gulos, cuadriláteros y polígonos, y 
I nombres que toman en cada caso 
particular.—Medición délas superfi
cies de estas figuras.—Figuras seme
jantes.—Del círculo. —Definiciones 
de las linas tiradas en un circulo.— 
Medida de la circunferencia en fun
ción de radio.—Superficie del círcu
lo.—Líneas rectas que cortan un 
plano.—Angulos diedros y poliedros. 
— Poliedros en general y nombres 
que toman en casos particulares.—

1 Volúmen de un cilindro recto y obli
cuo, de una pirámide regular, de un 
cono, tronco de cono y volúmen de 
la esfera.

Física.—Presión de la atmósfera 
I sobre un centímetro cuadrado. —La 
i misma sobre una pulgada cuadrada 
de la medida inglesa.—Altura de 
mercurio que hace equilibrio á una 
atmósfera.—Modo de conocer la

Núm. 926.

existencia del vacio en las calderas. 
— Propiedades generales de los cuer
pos.—Conocimiento de los que se 
emplean como primeras materias en 
la fábrica, y manera de apreciar por 
sus caracteres generales la bondad de 
ellos.

Mecánica.—Definición de fuerza, 
masa, densidad, velocidad, inercia, 
centro de gravedad y manera de de
terminarlos.—Peso absoluto y peso 
especifico.—Qué se entiende por mo
vimiento uniforme, y qué por movi
miento variado. — Relaciones entre el 
espacio, velocidad y tiempo en uno 
y otro caso.—Trabajo mecánico: uni
dades adoptadas para medirlo, can
tidad de movimiento ó fuerza de las 
masas en movimiento; fuerza viva, 
inercia, fuerzas centrales.-Máqui
nas simples, ó sean, palancas, tor
nos, poleas, planos inclinados, cu
ñas y tornillos: definirlas y espresar 
las relaciones entre la potencia y la 
resistencia en dichas máquinas, re
solviendo los problemas á que dan 
lugar dichas relaciones.—Teoría de 
engranages y trazado práctico de los 
mismos.—Trasmisión de movimien
to por medio de correas y poleas, re
lación entre las velocidades angula
res de las poleas ligadas por correas, 
ó sea, cálculo de las dimensiones de 
las mismas para producir el número 
do vueltas que se quiera por minuto 
—Diferentes clases de razonamien
tos.—Qué se llama coeficiente de ra
zonamiento y modo de usarlos en los 
cálculos.—Determinación del trabajo 
absorvido por el razonamiento en ios 
casos siguientes:

1." Los muñones de un eje en sus 
apoyos.
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Núm. 928.
4

2 .6 El espigón contra la rangua; 
3.° Los émbolos én los cilindros; 
í.° Los dientes en contacto.—In- 

lluencia de la rigidez en las cuerdas. 
—Resistencia de los materiales de 
construcción en la tracción, presión 
y flexión.—Fórmula de estas resis
tencias para hallar las de cabilla, 
cuadrado de hierro, cobre etc. y los 
de los pies derechos y tirantes de 
madera.

Máquinas de vapor.—Clasificación 
de las máquinas:

1 > Según la tensión del vapor en 
las calderas;

2 .° Según como obra en los ci
lindros.—Descripción detallada de 
las calderas imbulares.—Parte ocu
pada por el agua en las calderas.— 
Cámara de vapor; relaciones en que 
suelen estar uno y otro volumen; va
porización por hora, dando la razón 
de estas combinaciones.—Válvulas 
atmosféricas; de desahogo del vapor; 
de estraccion de purga; de alimen
tación; de los tubos del vapor; de 
prueba ó indicadores del nivel de 
agua en las calderas. — Del cilindro: 
orificios ó registros para la entrada 
v salida del vapor; válvula de esca
pe; llave de purga; válvula de dis
tribución con su caja, émbolo; em
paquetado del émbolo; unión de la 
barra con el émbolo; bombas.

Bombas; diversas especies de bom
bas; á que clase pertenecen las de 
alimentación de las calderas.—Lími
te de la tensión del vapor en las cal
deras.—Aplicación de la fórmula 
e=1,8 (n-'l) D+3, siendo e el espe
sor de las paredes de las calderas en 
milímetros, n el número de atmós
feras ó tensión del vapor, y D el diá
metro de la caldera en metros.—De
terminar e y D según se den las otras 
dos cantidades.—Esplicacion y des
cripción de las válvulas de seguri
dad.—Cálculo del peso que debe 
equilibrar la presión del vapor en 
dichas válvulas, dada la superficie 
de presión.—Porque se ponen apa
readas.—Disposición de los tirantes 
en las calderas.—Cálculo de la pre
sión que deben sufrir dada la tensión 
del vapor y la superficie de las pla
cas de frente y de espalda, para de
terminar el grueso de la cabilla.

Práctica del maquinista, que com
prende:

1 .° La manera de distribuir el 
carbón en los hornos.—Llevar bien 
los fuegos.—Arreglar el tiro de la 
chimenea.—Hacer las purgas. —La 
evacuación. — Llevar bien la alimen
tación.—El uso de los manómetros. 
—El manejo de las válvulas de se
guridad.—Las válvulas atmosféri
cas.—Hacer la limpieza de los tubos 
de las calderas.—Evitar las incrus
taciones salinas del interior de las 
mismas.—Modo do conservar per
fectamente secas las calderas cuando 
no trabajan.—Modo de limpiar ios 
hornos y las parrillas.—Limpiar los 
tubos de" las tubulares.—Hacer bien 
una junta.—Limpiar y purgar las 
máquinas.—Ponerlas en movimien
to.—Regular la introducción del va
por en los cilindros.—Parar la má 
quina.—Fabricación de los masties. 
Presa estopa.

2 .e Armar, desarmar y empaque
tar una pieza cualquiera de máquina. 
—Poner un parche ó un remache.— 
Cambiar una plancha ó un tirante de 
una caldera.

3 .° Ajustar, centrar y nivelar con

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 1818.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

e 
S

a
s

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

S diciones del producto.—Método se
; m i rl rx rx ■* n 1 n f n Ia  . rx i r\ . I z-i exguido para la elaboración do este.—

Modificaciones que permite.—Cono
cimiento en la fabricación de espo
letas, cápsulas y estopines.

Madrid 18 diciembre de 1878.—Es 
copia.™El Coronel Teniente Coronel 
Secretario, Enrique Truyols.

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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clases.

Núm. 929.
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Vacante 
de Sevilla 
fábrica de 
tada con

en la Pirotecnia Militar 
una plaza de maestro de 
4.a clase maquinista, do- 
2.100 pesetas de sueldo

» » 1 25

Palma 11 de Octubre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

anual, opcion á los ascensos que por 
antigüedad corresponden, y dere
chos pasivos; he dispuesto que las 
oposiciones para cubrirla se verifi
quen ante la Junta Facultativa del 
citado establecimiento, el dia 15 del 
mes de marzo próximo venidero, con 
sujeción al adjunto programa de exá
menes, que se publique esta circu
lar entre el personal de los estable
cimientos, y se gestione su inserción ! 
en los Boletines oficiales de su distri
to, poniendo á disposición de los as
pirantes los citados programas de1 
exámenes en sitio determinado.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias documentadas á esta Direc-' 
cion general antes del día 4.° del ci-l 
tado mes.—Es copia.—El Coronel 
Teniente Coronel Secretario, Enri
que Truyols.

ANUNCIOS.

LA CHUZ ROJA

perfección una pieza cualquiera de 
una máquina (de una máquina) de 
vapor, tales como una válvula, un 
grifo, un émbolo de bomba etc.— 
Colocar un tubo en las calderas tubu
lares, esplicando el modo de uuirlos 
á las piezas de frente y de espalda. 
—Tapar un tubo que se ha roto en 
dicha caldera.

4.° Cuidado que exigen las má
quinas en movimiento por los reca
lentamientos que ocurren en los ejes, 
y modo de prevenirlos.—Llaves ó in
dicadores del nivel de agua en la cal
dera.—Causas del aumento ó dismi
nución de presión en las calderas.— 
Descenso de la presión del vapor en 
las cclderas por bajo de la admósfe- 
ra.—Preparaciones que deben adop
tarse en este caso.—Peligro y pre
cauciones que deben tomarse cuan
do ocurra. -Manejo de las válvulas 
de seguridad y precauciones para 
abrirlas.—Escapes que se presentan 
á veces en las calderas y sus conse
cuencias en la alimentación de las 
mismas.—Ebullición tumultuosa.— 
Precauciones que so deben tomar 
cuando tenga lugar y modo de pro
venirlas.

Prática de talleres que comprende: 
Conocimiento y ensayo do las má
quinas y útiles de un taller de cons-

truccion.— Ejercicio práctico de for
ja, temple, taladro, garlopa, torno,

ASOCIACION INTERNACIONAL 
DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA. >
Sesión del 25 de Julio de 1878.

Se aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, I 
instalada en 24 ríe Febrero último por el | 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma | 
siguiente: ■

d 
c 
I 
i 
i

lima Y ajuste de cualquier pieza que I naKdenle’ Sr' D' Heriberto GraneU y 
se designe. t — ’

Preparación de la herramienta ne
cesaria para construir la pieza que 
se determina.—Formación del pro-
supuesto de un objeto determinado, 
especificando el material más con ve- .
niento y el tiempo que se invertirá I Ramonell;

Vice-presidentes: primero, D. Aatonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. José 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé Ramonell y i

d

e 
c

con los elementos de que se dispon
ga.—Manejo de barómetros, manó
metros, dinamómetros, pirómetros y

Director de almacén, D. Manuel Peinador I

demás aparatos destinados á medir Roca: 
las fuerzas y más efectos.—Hacer un
croquis acotado do una do las piezas 
ú órganos sencillos de una máquina 
ó caldera, tales como un grifo, una [ 
válvula, una chimenea, una barra de 
conexión, una puerta de los hornos 
etc., sacando del croquis un plano 
exacto con arreglo á escala para que 
por el pueda ejecutarse la pieza en 
los talleres.

Proyecto de una máquina con los 
datos "que se den.

Conocimiento y reparación do las 
máquinas y útiles de los talleres de 
cartuchos, espoletas y carga.—Co
nocimiento especial del metal de car
tuchos, propiedades que debe tener, 
defecto que pueda acompañarlo su 
influencia en la fabricación y las con-

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu;
Secretario, D. José Ignacio Gilabert y

Vice-secrelario primero, D. Antonio Es
tados y Gallur; y segundo, D. Juan Campú 
y Alcover.

MANÜAl. BE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento vi 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
loriante ramo: concordadas y anotadas por 
). José Viñas y Orliz, abogado del Ilustro 

Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa, del autor • 
calle del Arco do Santa María—19—priO' 
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su imc 
porte en libranzas del Giro mutuo ó letra5 
de fácil cobro.

PALMA: imprenta de P. J. Gelabort.
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